RES. N° 2754/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005057, Ent. N° 3888/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 cuyo objeto es el suministro de Servicios de Seguridad para su sede central y dependencias;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (habiéndose publicado el llamado en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales con fecha 28/03/2016 y en el Diario Oficial con fecha 29/03/2016, y realizadas las invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de abril de 2016 se presentaron las Firmas: Army Victory S.A.; Gadafox S.A.; Grupo Inversiones Seguridad GIS SRL; G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A.; Nueva Frontera S.A.; Praciv S.A.; SEGURPAS SRL y Varela Andrés, Juan Manuel y Varela Andrés, María Carolina;
2) que se adjunta nota de G4S SA de fecha 07/04/2016 solicitando se desestimen las ofertas que se mencionarán, y se le  adjudique el llamado por ser la única oferta que cumple con todos los requisitos formales y ser la más favorable a los intereses de la Administración, en virtud de que: 
2.1)
 Army Victory S.A.; Gadafox S.A.; GIS SRL y Praciv S.A. no presentaron la documentación ni la oferta per sé;
2.2)
Army Victory S.A., Gadafox S.A.; GIS SRL; Praciv S.A.; Varela Andrés Juan Manuel y Varela Andrés María Carolina y Nueva Frontera S.A. no presentaron garantía de mantenimiento de oferta, siendo esto un defecto no subsanable, ya que afectaría la igualdad de los oferentes;
2.3) SEGURPAS SRL no garantiza su oferta frente a la entidad correspondiente, lo que por defecto, significa que su oferta no está garantizada para este Llamado a Licitación;

3) que se agrega Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26/04/2016 mediante la que no se hace lugar al reclamo de G4S S.A., y se evalúan y califican a las ofertas a través de un cuadro comparativo;

4) que consta Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 11 de julio de 2016, adjudicando el llamado a la Firma SEGURPAS SRL, por un total de $ 31:444.198,60;

5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0205 de fecha 29/04/2016, Inciso 11 MEC, UE 003 DNC, Financiamiento 11, Prog. 280, Proy. 000, Obj. Gas. 291, Aux. 000, Total Nominal $ 4:410.582;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares establece, como monto de garantía de mantenimiento de oferta “el valor equivalente al 1% de la oferta de mayor valor o alternativa en su caso, incluido el IVA”;

2) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía en cuestión deberá ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular. No obstante, señala que la Administración podrá establecer en el Pliego Particular garantías o montos distintos a los expresados;

    3) que en la especie, sin embargo, la fórmula utilizada por la Administración supone el conocimiento previo por los proponentes de la oferta de mayor valor o alternativa, extremo que ofrece dudas, sobre todo cuando el propio Artículo 14 del Pliego prevé que el cumplimiento de esta garantía se hará en el momento de presentar la oferta;    
4) que asimismo, no se da cumplimiento a la previsión efectuada en el Artículo 51 del TOCAF en relación a la antelación con la que debe publicarse el Llamado, que prevé, para las Licitaciones públicas, un plazo no menor a 15 días de anticipación a la fecha de apertura de la Licitación;

5) que el Artículo 66 Inciso 3 del TOCAF establece que:  “el informe de la CAA deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma”. En el caso concreto se incumple dicho extremo en  el informe de fecha 26/04/2016, adjuntándose un cuadro comparativo del cual no surge con claridad el criterio de selección de la oferta;

                                             6) que el Artículo 67 del TOCAF establece que: “en todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la Licitación Abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la CAA y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes”. Tal extremo se omite en las actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
lc
